
  

 

FORMA A4 

CONTROVERSIÍk CONSTITUCIONAL 36/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPEYAHUALCO DE 
CUAUHTÉMOC, PUEBLA 

SUBSECRETAR

~RÁMITE 

IA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE 	DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONLLES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor del prese 
que guarda la presente controversia constitucional. Cc 

lieciocho, se da cuenta al Ministro 
ite asunto, con el estado procesal 
nste 4) 

Ciudad de México, a trece de marzo de dós mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y  da vez que ha transcurrido el 

plazo de cinco días hábiles concedido a qule se oste 
4 

omo Síndico del 

Municipio de Tepeyahualco de Cuauhtémoc, suebla, me.iante proveído de 

veintitrés de febrero del presente año, par. qeompareciera, ante la 

presencia judicial, en la oficina que ocup- lacción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accione-,e l nconstitucionalidad de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubic-' - en Pino Suárez, número 2, 

puerta 1003, planta baja, Colonia Ceno, Del-gación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06065, en esta ciudad, a ratificícohtenido y firmas de su escrito 

inicial de demanda y de desahogo' prevencibn, tomando en consideración 

la trascendencia del asunto, c"ndamento en el artículo 28, párrafos 

primero y segundo', de la fA.y Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constituci-'olítica de los 

le requiere por última ocasión para que en e 

contados a partir del si o, lente al en que surta 

acuerdo, cumpla con lo anterior, apercibido qu 

Estados Unidos Mexicanos se 

plazo de cinco días hábiles, 

efectos la notificación de este 

, de no hacerlo, se tendrá por 

no interpuesta la demanda, al tratarse de una irregularidad que demuestra la 

falta de intención de continuar con el presente nedio de control constitucional. 

1 Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención ampliación fueren obscuros o irregulares, 
el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subanen las irregularidades dentro del plazo 
de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, 
y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes. 
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Para tal efecto, por única ocasión, hágase la notificación del presente 

proveído en la residencia oficial del Municipio de Tepeyahualco de 

Cuauhtémoc, Puebla. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2872  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1' 

de la citada ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, y en su residencia oficial al Municipio de 

Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Puebla. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diciitalizada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

n San Andrés Cholula, Puebla, por conducto del MINTERSCJN, regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto  

de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 4  de la Le  

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero5, y 56,  de la 

lev reglamentaria de la materia, lleve a cabo la dilliqencia de notificación 

por oficio al Municipio de Tepevahualco de Cuauhtémoc, Puebla,  en su 

2 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
5. Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. [ ... ] 
6 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta C) 

a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 36!Qj, 

a indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los -fectos de lo previsto en los 

artículos 298v y 2998  de¡ Códko Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletori en términos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digitalizada de este poveído, en la que conste la 

residencia oficial de lo 

evidencia criptográfica de la firma elect 

responsable de su remisión por el MINTE 

despacho número 216/2018, en términos de 

ónica del servidor público 

SCJN, hace las veces del 

artículo 14, párrafo primero 9, 

del citado Acuerdo General Plenario 1212014, p'or lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxil o de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva de idament;j,enciado por esa 

misma vía. 

Jorge Mario Pardo 

nda, Secretaria de la 

re yde Acciones de 

Acje41oside bste Alto 

Lo proveyó y firna el Mini&to inst uc 

Rebolledo, quien acúa con Leticia Guzmán Mir 

Sección de Trámite ce Controversia Co 

Inconstitucionalidad de la Subsecraría Gen 

Tribunal, que da fe. 	\ 
1Q9 

1' 

Esta hoja corresponde al proveídt de trece de marzo 
Ministro instructor Jorge Ma • )ardo Rebolled 
36/2018, promovida por el Munici. • de Tepeyahualco 
GMLM4 

e dos mil dieciocho, dictado por el 
en la controversia constitucional 

de Cuauhtémoc, Puebla. Const 1) 

1 IZ11 

Artículo 298 del Código FederFde Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, ddberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí déban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica ie toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
8 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 

Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmrse electr9nicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/201, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligepcia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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